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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 25 de agosto de 2022. Al Despacho del señor Juez el presente proceso 
ejecutivo radicado bajo el No. 110013105015202100571-00, informando que la 

secretaría del despacho al momento de remitir las comunicaciones de las medidas 
cautelares de embargo y retención de dineros que reposan en las cuentas bancarias 
de la pasiva, se percató que existe un error respecto al límite de las medidas 

cautelares, pues se refiere una cantidad en números y otra en letras. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

  
DEYSI VIVIANA APONTE COY  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

En virtud a lo establecido en el artículo 285 del C.G.P, se ACLARA el numeral sexto 
del auto proferido el 14 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar que el límite 

de la medida cautelar decretada corresponde a la suma de CIENTO OCHENTA 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($180.000.000).  

POR SECRETARÍA dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 25 de agosto de 

2022, esto es remítanse las comunicaciones pertinentes de los embargos decretados 
en el numeral sexto del auto del 14 de diciembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 
 
 

 

 

 

 

NN 

 

 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY  30 DE SEPTIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.040. 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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